BECAS PREDOCTORALES COMPLUTENSE 2007

REQUISITOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

(CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL CANDIDATO)
Art. 2.1a) Acreditar nacionalidad española, de un país miembro de la Unión Europea o extranjero residente en España
Art. 2.1b) La fecha fin de estudios debe ser posterior al 1 de enero de 2003

Art. 2.2) Acreditar la admisión en un programa de doctorado o master oficial en la UCM. Para estudios realizados en el extranjero deberá acreditarse la homologación o su solicitud ante el Ministerio de Educación.
Art. 2.3) La nota media global del expediente académico deberá ser igual o superior a 1,60

Art. 2.3c) Declaración de nota media de los estudios realizados en el extranjero

Art. 2.3d) Certificado académico de la universidad de origen y traducción jurada cuando sea un idioma distinto al español.
Art. 2.4) No podrán solicitar esta beca quien haya disfrutado de otra similar durante un periodo de dos o más años.

Art. 2.5) El director o codirector de la tesis doctoral deberá ser docente o investigador en la UCM, a tiempo completo y en servicio activo durante los periodos de beca y contrato.

Art. 2.6) Serán anuladas las solicitudes de beca que sean avaladas por el mismo director o codirector de investigación.

Art. 2.7) Los méritos y condiciones deberán ser acreditados en el momento de presentar la solicitud.

Art. 7.1) Plazo de presentación de las solicitudes 26 de enero de 2007.

Art. 7.3) Documentación necesaria para la solicitud de la beca.

